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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del desarrollo distrital y local 

Lugar:  
Sede social parque de Belén  
Cra 77 #31-75, Medellín, Belén 

Fecha:  19/07/24 
Hora 

Inicio: 
12:00 

m 
Hora 

Finalización: 
1:50 pm 

Actividad o 
tema: 

Construcción del instrumento anual de gestión (IAG) 
Anexa listado de asistencia 

SI      X NO  

Elaborado por:  Juan Andrés Estrada Torres Convocada por:  DAP 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Lectura del orden del día 

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3  Lectura de Instrumento Anual de Gestión  

4 Definición de Proyectos de Continuidad  

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

6 Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Lectura del orden del día. 
 
A las 12:12 pm el presidente de la JAL da inicio oficial a la sesión, y saluda a los presentes y hace la lectura del orden 
del día.  
 
El presidente hace la verificación de quorum: 
 
Están presentes 4 integrantes de la JAL 
 
Inicia la sesión, minutos después llegan los ediles faltantes. 
 
El presidente pone a consideración el cronograma de actividades: 
 
1. Presentación de asistentes 
2. Construcción del IAG  
 
El presidente solicita a los asistentes que se presenten. 
 
En el espacio están los siguientes integrantes de la JAL: 
 
Presidente, Daniel Arcila. 
 
Edil, Rafael herrera. 
 
Edila, Marta luz Munera. 
 
Edila, Rosalba Rodríguez. 
 
Edil, Ricardo Rojas. 
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Edil, Sebastián Pérez. 
 
Edila, Marcela Buriticá, secretaria de la JAL. 
 
Asisten dos representantes de la Secretaría de Participación: Andrés Vélez  y Uriel Castrillón y 3 del DAP, Daniel 
Cárdenas, Juan Guillermo Díaz, Juan Andrés Estrada.  
 
2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
 
La reunión inicia a las 12: 15 pm, Juan Guillermo Díaz, profesional territorial del DAP da el saludo 
inicial al espacio e inicia con la presentación de claridades técnicas y metodológicas del IAG.  
 
3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión. 
 
El profesional territorial hace la lectura de los proyectos priorizados para el año 2 del plan de ejecución y los 
proyectos estratégicos u orientadores. No haya preguntas al respeto.  
 
Toma de decisiones de proyectos de continuidad. 
 
El presidente pone en consideración la metodología de votación para elegir los proyectos de continuidad, se define 
que será de manera nominal.  
 
El profesional territorial de la comuna hace la lectura de los 3 proyectos que históricamente han sido priorizados en 
la comuna 16 y se proponen por continuidad, los cuales son: 
 
1. Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior. Comuna 16 – Belén. 
2. Asistencia social a la población adulto mayor en la Comuna 16 – Belén. 
3. Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores de la 
comuna 16 – Belén. 
 
Los 3 proyectos anteriores son votados de manera afirmativa por unanimidad. Daniel Cárdenas aclara que estos 
proyectos eran llamados antes ideas de garantías de derechos. 
 
Para la idea del proyecto 1, están involucradas las instituciones de educación superior Colegio Mayor, Pascual Bravo 
e ITM y SAPIENCIA, por lo que deberán definir a cuales se les hará la recolección de insumos, teniendo en cuenta 
que pueden escoger a todas cuatro, a tres de ellas, dos de ellas o una sola, a lo que de manera unánime también 
definen que se hará la recolección a las tres IES y SAPIENCIA. 
 
4. Definición de proyectos de continuidad.  
 
El territorial procede a hacer lectura de las otras ideas de proyectos que podrían ser incluidas por continuidad, 
aclarando con el apoyo de Daniel Cárdenas que puede agregar solo 5 más, para un total de 8 ideas de proyecto. 
 
Juan Guillermo Díaz acuerda con los ediles leer todas las ideas de proyecto que podrían ser tenidas en cuenta para 
incluir y de esta manera ellos voten cuales continúan. 
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Los ediles analizan sobre los proyectos más votados, los que ya están priorizados para el año 2 y de los elementos a 
tener en cuenta para tomar las decisiones. Daniel cárdenas aclara que las vialidades las definen las secretarias y 
dependencias.  
Después de tener claridades proponen iniciar la votación a la 1:15 pm, arrojando como resultado la aprobación de 
las siguientes ideas de proyecto que se compilan en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 

 
Cabe anotar que la votación fue unánime por esas ideas de proyecto, todos los ediles asistentes pudieron votar 
libremente y no hubo abstenciones.  
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Después de la votación el territorial hace la lectura del resultado de las ideas de proyectos que se proponen por 
continuidad para claridad de los asistentes.  
 
No hay propuestas de proyectos de amplio alcance, Daniel Cárdenas indica que en el proyecto estratégico casas 
verticales sería posible incorporarlo a la idea de la casa de la cultura que tiene en mente la JAL de la comuna 16.  
 
De esta manera termina la construcción conjunta del IAG. 
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC. 
 
La secretaria de participación ciudadana realiza el proceso de encuesta percepción de la JAL acerca el ejercicio del 
IAG.  
 
6. Cierre  
 
Se da por culminado el encuentro a la 1:50 pm de manera exitosa, agradeciendo a todos los asistentes, un total de 
11 asistentes (7 ediles, 4 servidores públicos) . 

CONCLUSIONES 

1 
Se pudo llegar a acuerdos entre los ediles y entre la JAL y el DAP, que concluyeron con la construcción 
consensuada del IAG para la comuna 16. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencia interna 

2 Asistencia externos  

3 Documento de IAG  
 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

No aplica   

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 19/07/2024 
 
 

                                                                                                     
Juan Andres Estrada                                                                    Juan Guillermo Díaz 
Profesional territorial.                                                                 Profesional territorial Comuna 16 - Belén 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 
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ASISTENTES A LA REUNIÓN   

Nombres y Apellidos  Cargo/Empleo 
Empresa/Entidad/ 

Dependencia/Organización 

Juan Andres Estrada contratista ITM-DAP 

Juan Guillermo Díaz contratista ITM-DAP 

Daniel Cárdenas  contratista ITM-DAP 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 


